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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este J~ se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 908!1989. 
a instancia de Banco de Credi.to Agricola, contra 
don Pedro Luis CarTeaS López y otros. en los cuales, 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte d1as. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-8e ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 8 de 
febrero de 1993. a las diez diez horas,. en la Sala 
de Audiencia de este Juz8ado. por el tipo de: 

Fmca registral 462 duplica~ 3.800.000 pesetas. 
Fmca I'egistral 1.220, 3.000.000 de pesetas. 
Fmca registra! 2.060, 24.700.000 pesetas. 
Fmca registral22.262. 3.100.000 pesetas. 
Finca registral 2.337, 3.600.000 pesetas. 
Fmca registral 701. 2.100.000 pesetas. 
Fmca registral1.386. 3.700.000 pesetas. 

Segunda-Pata el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha sei\alado para la segunda 
subasta. el próximo dia 22 de marzo de 1993. a 
las nuevf; treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 2S por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desiCIta la segunda. se ha 
scdalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993, a las diez diez horas, en la Sala 
uc Audieucia de este j u..tgaJo, :>in sl.lj~ión a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadore!i deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá comrignanc en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao ViZCaya 
(CapitAn Haya. 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos. por las corres
pondientes Certificaciones registrales. obrantes en 
autos., de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos 105 que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que puedan exigir 
ningUn otro. y.que las cargal'l y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hub:ere, 
continuarán Subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas. en pliego 
cerrado, y el remate podrá VCriflCarSC en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
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cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la núsma hora. para el siguiente viernes 
hAbil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dla de la celebración. o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantla del cump.limiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubieI10 con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cunapliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas.. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu· 
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

RUstica de regadio, en ténnino de Urrea de Jalón, 
provincia de Zaragoza. partida Madero, C .... ;:eales 
y Magdalena. de 1 hectárea 1 área 3 1 centiáreas. 
lindante: Al norte. con escorredero; al sur y este, 
con acequia de la Hermandad. y al oeste, con Emilio 
GacCla. Registro de la Propiedad de La Almunía 
de Doña Godina al folio 137 del tomo 525, libro 
11 de Urrea de Jalón, finca número 462 duplicado. 

RúsIica de ngadio. en témlino de Urrea de Jalón. 
pRMnciade ~ _ de M3gdaIenao ComD-

les. o también Madero. de 81 hectáreas 64 centiareas 
de superficie. lindante: Al noI1e. con Ignacio Jaraba; 
al sur, con acequia de la Hermandad: al este, con 
Gregorio Ruiz. y al oeste. con Marina Escuer. Finca 
iH:,.t.;rit.a al fuliu 76 dd tumo 1.167, finw ¡lÚ1nerO 
l.220. 

l. Rústica en regadío, en término de Urrea de 
Jalón, partida Santamarla o Sementel. de 17 áreas 
87 centiareas, lindante:: Al norte, este y oeste. con 
Obreria del Pilar. Y al sur • .:on Francisco Correas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de La Almu
nia de Doña Godina al folio 120 del tomo 1.491, 
libro 29 de Urrea, fmca nUmero 2.060. 

2. Parcela 259 de la fmea labor, pago de la 
Dehesa. procedente de la dehesa llamada de Gana
deros. situada en la partIda dt: Garrapinillos, de 
la ciudad de Zaragoza. con t..na superficie de 13 
hectáreas 75 áreas, lindante: Al norte, parcela 258 
de Julián Alcay Berges y camino de Corralico; sur. 
parcela 261 de Mariano García García; este. parcela 
260, de Antonio Alvarez Pérez. y 317-b. comunal 
oeste. parcela 258. de JuJián AJcay Bergés, y 319. 
comunal. Inscrito en el Regi:.tro de la PrDpiedad 
de Zaragoza, numero 3 al folio 38 del tomo 1.233. 
froca nUmero 22.262. 

a) Campo regadío en la partida del Raso, del 
término de Urrea de Jalón. de 6 hanegas y media 
o 46 areas 47 centiáreas. Linda: Norte, camino y 
riego; sur, riego; este, Luisa y Carmen Cobos, y 
oeste, f.mea de don Jesús Cabella Correas. Registro 
de la Propiedad de La Almunia al folio 207 del 
tomo 1.544, libro 30 de Vrcea de lalón, finca núme
ro 2.337. 

b) Campo regadio en la partida de Pallarés, del 
término municipal de Urrea de Jalón. de 60 áreas 

40 centiáreas de superficie; parcela número 11 del 
po)igono 9. Linda: None, con rasa de riego; sur, 
camino de Lumpiaque; este. Leonor Castillo, y oeste, 
José Amado. Inscrita al folio 96 vuelto, del tomo 
890, libro 16 de Urrea de Jalón, finca número 701. 

Campo sito en término municipal de Urrea de 
Jalón, en la partida Campo Viejo. de 1 hectáiea 
9 ateas 45 centiáreas. linda: Al norte. Isidoro Tra· 
sobares; sur, fmea de doña Marina Escuer Estepa, 
mediante rasa; este, camino de Rueda, y oeste, rto 
Jalón. Inscrita al folio 187 del tomo 1.183, libro 
23, fmea nUmero 1.386. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado,. libro el presente en Madrid a 2 de sepiembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal· 
cedo.-El Secretario.-12.807·D. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimientode secuestro, con el nUmero 1.304/1985. 
promovidO por «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». contra _Sociedad Fuencasa. 
Sociedad Anónima», en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen, cuYO 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 21 de enero de 1993 
próximo y once horas de su manana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca,. ascen
dente a la suma de 1.340.000 pesetas. 

En segunda subasta. en su caso, el día 22 de 
febrero de 1993 próximo y once horas de su mañana. 
con la rebiija del 25 por 100 de! tipo de la primera.. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de marzo de 1993 próxi· 
mo y onl.'e horas de su mañana. con todas las demas 
condiciones de la segunda. pero sin SUjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parft:s del tipo de subasta ni en 
primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en !a sub:ls
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Cuenta de Consignaciones 
de elote Juzgado en el Banco Bilba.o Vizcaya el 50 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en la subasta. No se admitirán 
consignaciones en metalico. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas. a la llana, si bien ademá.s. hasta el dia 
señalado para el remate. podran hacerse po'>turas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estaran de manifiesto en Secretaria hasta el d:a antcs 
de la celebración de la subasta. debiendo dirigir;e 
al Agente judicial de este JuzgadO para toda cuestión 
referente a los mismos, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación, y q!le las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinci6n el precio 
dd remate, 

Blene,; objeto de subasta 

Finca registral número 5,143. Inscrita en el Regis
tro de la Prúpilldad de San Fernando de Henares, 
OOTante a lo!> folios 87)' 88 del tomo 661 del archivo. 
llbro 76 de San Fernando de Henares. 

lJrbana.-Número ¡ 2, Piso tercero. letra e, en 
la planta cuarta de construccitm. de la casa en la 
calle Badajoz, número 1, manzana 4, casa 38, en 
San Fernando de Henare,>. Ocupa una superficie 
aproximada de 95 metros ó decímetros cuadrados. 
dIstribuidos en diversas dependencias.. Cuota. 7 ente· 
ros 79 centésimas por 100. 

El presente edicto ~rvirá de notificación y cita
ción al demandado titular de la finca descrita, don 
Julian Hlgueras León, en el caso de no haber sido 
pos.ible su notilicación de forma plOcesal, a IOf> fines 
y electos del artículo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, haciéndole las prevenciones con
tcnidas en dicho precepto. Antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal y COl>tas; despuéS de celebrado que<h!rá 
la Vf:-ntá irrevocable. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
El.tadOI', en el OlBoletm Oficial de la C-Omunidad 
de Madrid» y en ellablón de anuncios de este Juz
gado. expido el presente en Madrid a 1 de octubre 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-El Secreta· 
rio.-8.056-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uced.a Ojeda, Magtstrado-Juez del Juz· 
g:ldo de Primera Instancia numero 3 J de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este JuzgadO se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hípotecaria. mvo el número 2.187/1991, 
a instancia de Mutua Madrileña Automcwilista. 
representada por el Procurador don Jorge Deleito 
Garc:ia. contra Fernando Rodríguez Acebal y María 
Felisa lniesta Cabezón. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta por término 
de veinte días, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en Wla o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
re!tia 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha J2 de enero de 1993, 
a las doce treinta horas de la mañana. T!pO de 
licitación 24,000.000 de pesetas, sin que sea admi· 
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 'de febrero de 1993, 
a las doce treinta horas de la ~a. Tipo de 
licitación 18.000.000 de pesetas. sin que sea admi· 
s.ible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de marzo de 1993, 
a ~ doce treinta horas de la mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
Jos postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
Y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberan nevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao YlZC8Ya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JUZgado 
de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. Cuenta 
del JU783-do: numero 41.000 en la plaza de ('.astilla, 
sin nUmero. edifIcio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
2459000000218711991. En tal supuesto deberá 
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a-;ornpañarse ei re~guardo de ingrew correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas.. desde el anuncio 
hl'.sta su celeb.r:;!ción, podrán hacerse postums por 
e-;;crito en pliego ccrmdo, vcri11cándose lo!. depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume· 
ral ant::riur, El escrito debera contener necesaria
mente la f ~ptacjón expresa de las obligaciones con
Signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no serit admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidac 
de ceder el remate ¡) un tercero, cesión que deberá 
electuarse en la fonna }' plazo previstos en la rtSia 
14 del articulo ¡ 31 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Lm; autos. y la certificaci6n del Registro 
de la Propíedad a que se refiere la regla 4'- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licj· 
tador acepta como bastant~ la titulación, 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, yen su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambíén podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que asl lo acepten 
y que hubieren cubíerto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y &iempre por el orden 
de las mísmas. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno con vivienda constIUida. Urba
nización «El' Encinar», parcela numero 19 de Gala· 
pagar (Madrid). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo del Escorial nUmero l. al 
tomo 1.461, libro 101 de Galapagar, folio 130, fmea 
número 6,146. 

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez,. Juan Uceda Ojeda.-EJ Secreta
rio.-12.618-D. ' 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plinúento a lo dispuesto por el ilustrlsimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 
de esta ciudad, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha. dictada en trámite de pro
cedimiento de apremio, dimanante del juicio eje
cutivo seguido en este J1lZ88do con el número 
349/1992, a instancia de «Banco Exterior de Espai\a. 
Sociedad Anónittta., representado por el Procurador 
don Antonio Ferragut Cahanellas, contra doña 
Magarita Medina Sánchez y don Eliseo Ferré Caro
pUZano. se saca a pública subasta por las veces que 
se dinin y término de veinte dias, cada WlB de ellas. 
los bienes embargados a los deudores que al final 
de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez.. el próximo día 
24 de febrero de 1993. a las once horas de' su 
mañana. En prevención de que no haya postor en 
la primera subasta se señala para la segunda la 
audiencia del próximo día 24 de marzo de 1993, 
a las once horas de su mañana, y si tampoco hubiera 
postor en esta segunda, se senala para la tercera 
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subasta el próximo dla 13 de abril de 1993, a las 
once horas de su maña..<a 

Condiciones. 

Prirnr.a.-Los bienes reseñados salen a S!.l!;a~1a 

por el tipo de tasación que se dtrá. 
Segunda.--No !oC admitirán posturas ql,.;e no 

cubran las dos terceras panes del ava!uo, pudiénc.~e 
hacer las posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. sólo la parte ejecutante, 

Td"cera,-Todo po,stordebera c.onsigrlaren el B(¡,fl
co Bilbao VIzcaya, sito en la plaza del Olivar. mime· 
ro de clave 047900017034992. ellO por 100 de! 
precio de tasación. sm cuyo r.:quisito no pedro ser 
admitido a licitación. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse postuna~ por c:¡;crito en la 
forma y con ll}s requisitos pre'ilstos en el artículo 
1.499.2 de la Ley de Enjuci.,miento Civil. 

Quinta-No habiendo postor para la primera 
subasta, los bíenes saldrán a publica subasta por 
segunda vez,. con una rebaja del 2S por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor para esta segunda 
subasta. saldrán. por-tercera vez, sin sujeción a tipo. 

Sexta.-8in peljuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio desígnado en autos, conforme a Jos 
articulas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de· no ser hallado en é!,. este edicto servi.ra 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate 

Séptima.-Los tltulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra!, expedida de acuerdo con el 
articulo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y los autos estaran de manífiesto en la Secretaria 
del Juzgado, debiendo confonnarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Octava-Las cargas y gravámenes anteriores)" los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

BienC6 objeto de subasta 

1. Urbana, Número 27 de orden general 
correlativo de un edificio llamado .Los Pinos., en 
la UTbanización «Son Veril. del término de Lluch
major. con acceso por la calle Mosén Aloover, con
sistente en la vivienda primera de la planta primera, 
escalera C, con acceso por el zaguán, escaler.i y 
ascensor señalado con la letra C. Superficie útil 
de 90 metros cuadrados. Inscripción: Registro de 
la Propiedad de Palma l, sección Llucturuqor, libro 
615, tomo 4.625. folio 80, fmea 30.366. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. NUmero 2S de orden general 

correlatiVo de un edificio llamado «Los Pinos', en 
la urbanización «Son Verh, del témüno de Lluch· 
major, con acceso por la calle Mosén Alcover, con· 
sistente en una vivienda de la puerta primera de 
la planta baja. escalera C. con acceso por el z.aguan 
y escalera C. Tiene una superficie de 90 metros 
cuadrados útiles. Inscripción: Registro de la Pro
piedad de Pabna 1, sección Lluchmajor, libro 615, 
tomo 4.625, finca 30.364. 

Valorada en 10.400.000 pesetas. 
3. Vehículo marca .Austin., modelo MG 

Metro, matricula PM-1981-AS. 'Valorado en 
2oo.ooopesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a S de noviembre 
de 1992.-El Magístrado-Juez.-La Secreta· 
ria.-12.560-D. 

PALMA. DE MALLORCA 

edicto 

1..a Juez de Primera Instancia número 1I de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este JUT;Pdo, muo el número 
445/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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a instancia de CaiXa O'Estalvís ¡ Pensions de Bar
celona. que goza del beneficio de justicia gratuita, 
representado por el Procurador don Sebastián eoll 
Vidal. contra doña Maria dol Pilar González Milla. 
en reclamación de 7.927.022 pesetas de principal, 
mas las sei\aladas para intereses y costas. que se 
fijarán posterionnente. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
término de veinte dias. y precio de su avalúo, la 
siguiente fmea contra la que se procede: 

NUmero 13 B de orden. Local destinado a bar. 
en planta baja, con su piscina y depurador de agua 
y solarium. Mide el local propiamente dicho 180 
metros cuadrados, y el solarium con su piscina, 
según reciente medición, unos 542 metros cuadra· 
dos. Linda mirando desde la calle San Bartolomé: 
Frente, dicha calle; derecha. zaguán de entrada; 
izquierda. escalera y en parte con rmea de diferentes 
propietarios. mediante solarium de la piscina; y por 
el fondo. existente en dicha planta baja y en parte 
con el apartamento 13 A de orden. 

Registro: Inscrita al folio 210, tomo 4.837, libro 
680 de Lluchmajor, fmca 32.787. inscripcibn 
....,.,da. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en General Riera. 113 (hogar de 
la Infancia, el próximo dia 8 de febrero, a las diez 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
un segunda subasta. ron rebaja del 25 por lOO, 
el dla 5 de marzo.. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera, el dia 2 de abril. a la misma 
hora. sin smeción a tipo, pero con las demAs con
diciones generales SigUientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 16.380.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
consignar prevíamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Olivar. oficína 4.900. 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0480-000-18-0445/1992. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
refiere ,el apartado segundo. 

Lag autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
romo bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificacion 
en legal forma de las subastas señaladas, 

y para general conocimiento. se expide el pre· 
sente en Palma de Mallorca a 11 de noviembre 
de 1 992.-La Juez.-EI Secretario.-8.174-A. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ana Isabel Moreno Galindo. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 811/1990. se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de doña Margarita Aldanondo 
Echezarreta. contra doña Maria Lourdes Sánchez 
Lansalot. en reclamación de crédito hípotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y termino 
de veinte dias. el bien que luego se dirá. señaliuldose 
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para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 21 de enero, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Qt.ie no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», número 1.846, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bíenes que sirva de típo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no secan admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depOsito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4."' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tafia del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente. Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuaran 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el .supuesto de que no hubiere postOreS en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día t 9 de febrero. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubien: 
licítadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de marzo, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consígnar quien desee tornar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la suba'lta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguíente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la 
deudora pam el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a Subasta 

Departamento número 3 de la casa nUmero 1 l. 
grupo 4."'dd poligono Je Amaroz. Je Tolosa. \'i"'-¡-,;fi
da del piso l."'. letra C. o it:quíerda-derecha, según 
el acceso por las escaleras. Tiene 80 metros coa
drados. aproximadamente, mas 2,25 metros cuadra
dos de terraza.. Inscrita la hipoteca al tomo 1.343, 
libro 187. folio 163. vuelto; fInca número 4.941-T-N. 
inscripción sexta. 

Tipo de subasta 

Valorada. a efectos de subasta, en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 5 de noviem
bre de 1 992.-La Magistrnda-Juez. Ana Isabel More
no Galindo.-EI Secretario,- 12,609-0. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Gar~ia. Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Sevilla. 

Hago saber. Que en providencia dictada en esta 
fecha.. en el jtúdo ejecutivo número 9231l991-G. 
seguido a instancia del «Banco de Santander. Socie
dad AnónimID>, contra don Jos'" Ve~ Cruz y doña 
Dolores Bueno Zambrano, sobre reclamación de 
canüdad. he acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta. por término de veinte dias y 
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con arreglo al tipo de tasación. el bien inmueble 
embargado a los demandados antes referenciados 
y que al final se describe. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
cias de este J~ el dla 12 de marzo de 1993 
y hora de las doce. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefiala para la segunda. por 
igual término y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. el dla 12 de abril de 1993 y hora igual. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta. se seiíala para la tercera. 
por igual término y sin SUjeción a tipo. el dia 12 
de mayo de 1993. y hora de igual, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Para tomar parte en la primera subasta deben\n 
los licitadores. además de acreditar la personalidad. 
depositar en uno de los establecimientos destinados 
al efecto el 20 por 100. como núnimo. del tipo 
de tasación, sin cuyo requísito no serán adrnítidos; 
para tomar parte. en su caso. en la segunda y tercera 
subastas, los licitadores habrán de consignar el 20 
por 100 del tipo que sirve de base para la segunda 
convocatoria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
de base para cada subasta; que los autos se encuen
tran de manifiesto en Secretaria para su examen 
por los licitadores. entendiéndose que se conforman 
con lo que de eUos resulta y subrogándose los rema
tantes en las car¡as anteriores y preferentes,. si las 
hubiere; indicándose que no se encuentran suplidOS 
los titulos de propiedad Y que podrán hacer.>(!, hasta 
la fecha señalada para la celebración, posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar res
guardo de haberse depositado en el establecimiento 
destinado al ef~ el importe del referido 20 por 
100. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Rústica: Lote número J l. parcela nUmero 11. 
Torre de la Veg:!. ':"t"real de riego en termino de 
Alcalá del Rio y La Rinconada. Tiene una superficie 
de 4 hectáreas 30 areas 5 cenLiareas,. de lilS que 
2 hectáreas 35 áreas 20 centiáreas pertenecen al 
término de Alcalá del Río, y el resto de la superficie. 
o sea. 1 hectárea 94 áreas 85 centiáreas, al de La 
Rinconada. Linda: Al norte. parcela 54, adjudicada 
a Jan Luis Garcia BoIja; al sur. cortijo San José; 
al este. parcela !O, adjudicada a don Joaquín Garda 
Prieto. y al oeste, acequia 28 que la separa de la 
parcela 12. adjudicada a don José Romero Romero, 
En esta finca y en la porción situada en termino 
de La Rinconada. el IRYDA construyó un edificio 
('on mm superficie de 119 metros 9 decimetrcs Ct!:l· 

drados. de los cuales 50 metros 60 decimetros cua
drados son de la vivienda, compuesta de vestibulo. 
comedor. tres donnitorios. cocina y despensa. y los 
restantes 68 metros 49 decrmetros son las depen
dencias -granero y cuadra-. Según resulta de la 
inscripción tercera de la flflca 4.467, al folio 163 
del tomo 446, libro 200 de la Rinconada, y de 
la inscripción tercera de la fmca 3.497. al folio 204 
del tomo 448. libro 94. de Alcalá del Río. 

lipo de tasación: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 26 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Rafael Ceres García.-La Secre· 
taria.-12.806-D. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Angela Most:Uo Veiga, Juez de Primera Ins
tancia número J de 105 de esta ciudad y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 12f1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia.de cTalleres Micromecanic. 
Sociedad AnÓnima.. representado por el Procurador 
don José Javier Ballesteros Jimenez contra «fmauto. 
Sociedad Limitada». con domicilio en Gamonal. 
carretera extremadurn. kilómetro 118. en los ql.'; 
en providencía de esta fecha, y en ejecución J~ 
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la sentencia dictada, se ha acordado anunciar en 
pública subasta, poi término de veinte días del bien 
inmueble embargado al demandado que ha sido tasa
do pericialmente en la cantidad de 8.815.000 pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de c:.1e Juzgado, sito en la calle Mérida. número 
9. piso 3, en la foona siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de febrero de 1993, 
Y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el rua 23 de marzo de 1993. 
y hora de las diez, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación. 

Yen tercera subasta, 23 de abril de 1993, y hora 
de las diez, si no se remataran en ninguna de las 
anteriores. con iguales condiciOnes que para la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terccras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la Cuenta de Consignación de este Juz
gado una cantidad igual o superior al 20 por I 00 
del tipo del bien por el que se licita. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas, si bien, además, hasta el dia señalado para 
el remate. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. Que a instancia del actor, podrtm 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efecto de que si el primer adjudicatario no con
signare el precio. pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
po""",,. 

El bien embargadO y que se subasta es: 

Finca rústica. En término municipal de Caza
legas, al sitio de Salguero y Sotocochino, sobre la 
que hay construida una edificación. carretera nacio
nal V, kilómetro 103,400 de cabida 88 áreas 15 
centiareas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Talavera de la Reina. al tomo Ll71. 
libro 38. folio 14 vuelto, finea 2.776. 

Dado en T alavera de la Reina a 6 de octubre 
de 1992.-La Juez. Angela Mostajo Veiga.-EI 
Secretario.-12.608-D. 

VlGO 

Edielo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia nUmero 7 de VIgO, 

Hace saber: Que en este Juzsa¡jo se tramita juicio 
ejecutivo otros titulos nUmero 323/1991, seguido 
a instancia de «Banco de Galicia, Sociedad Anó
nima,. representado por el Procurador don José 
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Vicente Gil Tránchez, contra don Amador Perez 
Reboiras. con documento nacional de identidad/có
digo de identificación fiscal nUmero 76.506.682. 
domiciliado en P. Escuns, 4 (Puebla del Curamiñal), 
y doña Maria del Carmen Fandifio González. con 
documento nacional de identidad/código de iden
tificación fiscal número 76.504.591. domiciliado en 
p, Escuris. 4 (Puebla del Cafl>.miñ.al). y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta 
en publica subasta. por témüno de veinte dias, de 
los bienes embargados a la parte demandada; cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Lalin, 4, cuarto, Vigo. 
a las once treinta horas, de los respectivos dias seña
lados. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el próximo dia 19 de enero 
de 1993, por el tipo de tasación. 

En segUnda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el pr6xír.1O dia 18 de febrero de 1993. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 17 de mano de 
1993. sin sujeción a tipo. pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores en el establecimiento designado 
a tal efecto. \lBanco Bilbao ViZCaya, Sociedad Anó
rllmiU. agencia urbana de la avenida de la Florida, 
nUmero 4, de VIgo, en la cuenta número 3561 000 
17 0434 91, una cantifar igual o superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en fonna de pujas 
a la llana. si bien, además. basta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado. aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que los bienes salen a subasta en lotes separados. 
Que solamente el ejc:cutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Que a instancia del actor podrán reservarse los 

depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
sí el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aproban;e el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral. estarán de manifiesto en la $eCff"

taria de este Juzgado. debiendo conform¡me con 
ellos los licitadores; que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
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rematante las acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto. para 'su publicación 
en los Boletines oficiales que procedan. dado en 
VIgO a 4 de noviembre de 1992.-El Magistra· 
do-Juez.-El Secretario>-88>888-D. 

Las fIncas objeto de licitación son las siguientes 

1. Vivienda tipo A, en la tercera planta alta. 
a la izquierda de la escalera. del portal numero 5 
del bloque número 4, del edificio sito entre las calles 
Fernández Varela y Juego de la Bolsa. de la villa 
de Puebla de Caramiñal (provincia de La Coruña). 
Su acceso 8 la vía pública lo tiene por la calle Fer
nandez Vareta. con la numeración 14 de la misma. 
Es de la superficie aproximada de 73 metros cua
drados y sus lindes son: Frente. pasillo, rellano de 
escalera, vivienda letra B de este bloque y patio 
de luces; espalda, cslle Fernández Varela; derecha. 
entrando, pasillo y vivienda letra"D de este bloque, 
e izquierda. entrando, don Juan Millán y don Angel 
Rodriño. Su cuma es de 1.25 por 100. Constituye 
el departamento nUmero 37 de la ftnca 5.743 de 
la Que se segregó por división horizontal. Esta rUlea 
está inscrita en el Registro de la Propiedad de Noya,. 
al tomo 630. libro 75. fmea 5.780. 

E! avalúo es de 5,500.000 pesetas. 
2. La ochenta ava parte indivisa del local des

tinado a garaje-aparcamento en el sótano del edificio 
sito entre las calles Femández Vare1a y Juego de 
la Bolsa. de la villa de Puebla del Caramiña1 (pro
vincia de La Coruña). Es de la superficie aproximada 
de 2.100 metros cuadrados. a un solo vuelo y sin 
divisiones interiores; sus linderos son: Frente, rampa 
de acceso y calle Femández Vareta; espalda. doña 
Maria Teresa Paz. doña Marta Cannen Carnean. 
herederos de don Manuel Cameany calle Juego de 
la Bolsa; dercc:ha. entrando, don Juan Millán. don 
Angel Rodiño. don Andrés Sampedro y doña Maria 
Teresa Dios. e izquierda. entrando. ha;::!~ de 
don Antonio Pérez. Constituye el departamento 
número 1 de la finca 5.743, de la que se segregó 
por división horizontal. Esta fmca está inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Noya. al tomo 647, 
libro 77, fines 5.744. 

El avalúo es de 500.000 pesetas. 
3. Terreno rustico a Jabradio al nom,bramiento 

de «Caiüzs», sito en el lugar del mismo nombre, 
parroquia de Jobre, municipio de Puebla del Cara
miñal (provincia de La Coruña). Tiene la superficie 
de 3 ferrados (1.454 metros cuadrados) y los siguien
tes linderos: Norte. don Juan Santos; sur. camino 
de carro; este, camino que va a La Mirandela. y 
oeste. don Manuel Guillán y don José Barreíro. 
Esta fInca está inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Noya. al tomo 745. libro 87, fmea 6.681. 

El avalúo es de 3.000.000 de pesetas. 


